
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 35 Lunes 20 de febrero de 2012 Pág. 3118

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

2-
29

98

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

2998 MOBRA 2020, S.L.

Don Fernando Alonso de Lera, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
número 26 de Madrid,

En el procedimiento de ejecución n.º 172/2011 seguido a instancia de D./Dña
Mustafe  Mohamedi  Moh  frente  a  Mobra  2020,  S.L.,  acuerdo:  Declarar  a  la
ejecutada Mobra 2020,  S.L.,  en situación de insolvencia  total  por  importe  de
2.845,87 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

En Madrid, 25 de noviembre de 2011.- El Secretario Judicial.
ID: A120007406-1
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